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CONSTANCIA DE NO DILIGENCIA.- Siendo las 13:15 horas del 2 dos de mayo del 2023 dos mil veintitrés, la Secretaria de Acuerdos hace constar que no se llevo a cabo la ratificación e interrogatorio a cargo de Gumercindo Martínez González, en razón de que no se presentó el defensor particular, encontrándose únicamente presentes la Fiscal de Procesos Lic. María del Carmen Pichardo Ramos, el asesor jurídico particular Lic.  Noe Ruíz Martínez y el perito Gumercindo Martínez González, por lo que se levanta la presente para los efectos legales a que haya lugar.- CONSTE.-

PUBLICACION.-  El 3 tres de mayo de 2023 dos mil veintitrés se publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.

